
   

 

 

 
 
 
Madrid, 24 de julio de 2020 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de carga, transporte y descarga en centro 
autorizado del balasto procedente de obras de inversión acopiado en recintos de Metro de 
Madrid (Licitación 6012000175) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa 
que a continuación se indica: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TRAUXIA, S.A. 

• En el BLOQUE 7 de la Declaración Responsable del ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares, presentada por ustedes, a la 
cuestión: 

¿Dispone el licitador de la habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 23 del cuadro resumen del PCP? 

responden ustedes: 

Sí, basándose en la habilitación de otras entidades. 

A continuación, en el modelo del ANEXO IV del PCP, se establece: 

En el caso de haber marcado la opción “sí, basándose en la 
habilitación de otras entidades” en el punto anterior, el licitador 
deberá indicar la entidad que va a acreditar la habilitación.  

Por lo tanto, tienen que presentar la Declaración Responsable del 
ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares subsanada, 
indicando las entidades en cuya habilitación se basan para 
acreditar la habilitación. 

 

• En el BLOQUE 8 de la Declaración Responsable del ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares, presentada por ustedes, a la 
cuestión: 
En caso de indicar que SÍ (tiene intención de subcontratar alguna 
parte del contrato a terceros), tendrá que enumerar los 
subcontratistas previstos (nombre o perfil empresarial), la parte del 
contrato que tenga previsto subcontratar y el % total de 
subcontratación. 

A cada una de esas tres informaciones, ustedes responden: VER 
DOCUMENTO ADJUNTO. No obstante, no se encuentra ningún 
documento en que figure dicha información. 

Por tanto, y en cualquier caso, tienen que presentar la 
Declaración Responsable del ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares subsanada, facilitando en el BLOQUE 8 la 
información requerida en cuanto a enumerar los subcontratistas 
previstos (nombre o perfil empresarial), la parte del contrato que 
tenga previsto subcontratar y el % total de subcontratación. 

La Declaración Responsable del ANEXO IV del Pliego de 



   

 

 

Condiciones Particulares, subsanada de acuerdo con lo señalado en 
los dos puntos anteriores respecto a los BLOQUES 7 y 8, y firmada 
electrónicamente por su representante. 

Las Declaraciones Responsables según ANEXO IV Bis del PCP, 
correspondientes a las empresas que prestan sus medios al licitador 
para la Habilitación, y que son las siguientes: 

SERTEGO SERVICIOS MEDIOMABIENTALES, S.L.U 

GESTIÓN DE RESIDUOS EL PROVENCIO, S.L. 

PROMOCIONES TEYERGUI, S.L.U. 

LOGÍSTICA JAVIER TALAVERA, S.L. 

Tienen que estar firmadas electrónicamente por los respectivos 
representantes de cada una de dichas empresas. 

Por lo tanto, tienen que presentar las Declaraciones Responsables 
según ANEXO IV Bis del PCP, correspondientes a las cuatro 
empresas citadas, firmadas electrónicamente por los respectivos 
representantes de cada una de dichas empresas. 
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